
Pretensiones 

La parte demandante solicita al Tribunal General que: 

— Anule la resolución de la Segunda Sala de Recurso de la 
Oficina de Armonización del Mercado Interior (Marcas, Di
bujos y Modelos) de 8 de octubre de 2013 dictada en el 
procedimiento R 2038/2012-2. 

— Declare que puede registrarse la marca comunitaria 
solicitada. 

— Condene en costas a la demandada. 

Motivos y principales alegaciones 

Marca comunitaria solicitada: Marca denominativa «MIGHTY 
BRIGHT» para productos y servicios de la clase 11 — Solicitud 
de marca comunitaria n o 10.853.141 

Resolución del examinador: Denegación de la solicitud 

Resolución de la Sala de Recurso: Desestimación del recurso 

Motivos invocados: Infracción del artículo 7, apartado 1, letras b) 
y c), y del artículo 65, apartado 2, del Reglamento sobre la 
marca comunitaria. 

Recurso interpuesto el 6 de enero de 2014 — Banco Mare 
Nostrum/Comisión 

(Asunto T-16/14) 

(2014/C 61/32) 

Lengua de procedimiento: español 

Partes 

Demandante: Banco Mare Nostrum SA (Madrid, España) (repre
sentantes: J. Buendía Sierra, E. Abad Valdenebro, R. Calvo Sali
nero y A. Lamadrid de Pablo y A. Biondi, abogados) 

Demandada: Comisión Europea 

Pretensiones 

La parte demandante solicita al Tribunal General que: 

— anule la Decisión impugnada en la medida en que califica al 
conjunto de medidas que según ella constituyen el denomi
nado sistema español de arrendamiento financiero como 
una ayuda de Estado nueva e incompatible con el mercado 
interior; 

— subsidiariamente, anule los artículos 1 y 4 de la Decisión 
impugnada, que identifican a los inversores de las AIEs 

como beneficiarios de las supuestas ayudas y como únicos 
beneficiarios de la orden de recuperación; 

— subsidiariamente, anule el artículo 4 de la Decisión impug
nada, en la medida en que ordena la recuperación de las 
supuestas ayudas; 

— anule el artículo 4 de la Decisión impugnada, en la medida 
en que se pronuncia sobre la legalidad de los contratos 
privados entre los inversores y otras entidades, y 

— condene a la Comisión a las costas de este procedimiento. 

Motivos y principales alegaciones 

Los motivos y principales argumentos son los ya invocados en 
el asunto T-700/13, Bankia/Comisión. 

Recurso interpuesto el 6 de enero de 2014 — Aguas de 
Valencia/Comisión 

(Asunto T-18/14) 

(2014/C 61/33) 

Lengua de procedimiento: español 

Partes 

Demandante: Aguas de Valencia, SA (Valencia, España) (represen
tantes: J. Buendía Sierra, E. Abad Valdenebro, R. Calvo Salinero 
y A. Lamadrid de Pablo, abogados) 

Demandada: Comisión Europea 

Pretensiones 

La parte demandante solicita al Tribunal General que: 

— anule la Decisión impugnada en la medida en que califica al 
conjunto de medidas que según ella constituyen el denomi
nado sistema español de arrendamiento financiero como 
una ayuda de Estado nueva e incompatible con el mercado 
interior; 

— subsidiariamente, anule los artículos 1 y 4 de la Decisión 
impugnada, que identifican a los inversores de las AIEs 
como beneficiarios de las supuestas ayudas y como únicos 
beneficiarios de la orden de recuperación; 

— subsidiariamente, anule el artículo 4 de la Decisión impug
nada, en la medida en que ordena la recuperación de las 
supuestas ayudas;
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